
Expediente: DAIMIEL2022/5056

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: ANUNCIO CORRECCIÓN-ACLARACIÓN BASES BOLSA AUX. ENFERMERÍA

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Empleo público

Descripción: ANUNCIO CORRECCIÓN-ACLARACIÓN BASES BOLSA AUX. ENFERMERÍA

ACLARACIÓN BASES BOLSA AUXILARES DE ENFERMERIA

En relacion a  las Bases de la Bolsa de Auxiliares de Enfermeria, en el punto octavo relativo al
Procedimiento de Selección.

Donde dice:
 " La puntuación máxima total será de 20 puntos distribuidos de la siguiente forma: "

Debe decir:
" La puntuación máxima total será de 30 puntos distribuidos de la siguiente forma: "

Para que conste  a los efectos oportunos.
 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: DAIMIEL2022/5056

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
DILIGENCIA DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO

DILIGENCIA.- Que se extiende para hacer constar que el anuncio que se indica,
correspondiente al expediente  DAIMIEL2022/5056, ha estado expuesto en el Tablón de
Edictos Electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Daimiel desde el  05/05/2022 hasta el
18/05/2022, ambos incluídos. Certifico.

Título: ANUNCIO  CORRECCION-ACLARACION  BASES  BOLSA  AUX.
ENFERMERIA

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Empleo público

Descripción: ANUNCIO  CORRECCION-ACLARACION  BASES  BOLSA  AUX.
ENFERMERIA

Periodo de Exposición Desde el 05/05/2022 hasta el 18/05/2022

LA SECRETARIA

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL
SECRETARIA
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